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N,4UN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 526-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 16 de oclubre de 2020
VISTOS:

La adecuación de la Ficha lécnica denominada "MANTENIM¡ENTO DEL CENTRO DEPORTIVO RECREATIVO DE LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA GUARDIA REPUBLICANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA. AREQUIPA'] IA
Resoluc¡ón de Gerencia Municipal No 397-201g-GM-MDCC; Informe No 007-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC; InfoÍne Técnico
No 013-2020-MypH-SGEp-MDcC; Infome N" 0093-2020-scMAV-cScA-MDcc: Informe N. 4oo-2020-MDcc-cppR: Informe
Legal No 168-2020-5GALA-GAJf\,DCC; Proveido No 717-2020-GAJ/MDCCi

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Polílica del Estado, "Las ¡runic¡palidades Prov¡nciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, ecoñómica y administrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 rcdica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Pfeliminar ds la Ley No 27972 "Ley Orgánjca de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurjsdiccióni por lo tanto, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural qu€ sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del
vec¡ndario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicac¡ón en el distrito; tales como p¡stas o calzadas, vlas, puentes,

mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4
artlculo 79" de la Ley N'27972Ley Otgánica de Municipalidades;

Que, a través del Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus próíogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; se dispone el
aislamiento social obligatorio (cuarentena); y se dictan restr¡c€¡ones en el ámbito de la actividad comercial, act¡vidades culturales,
establecimientos y aclividades recreativas, hoteles, restaurantes, ent¡e otras dispos¡ciones; por otro lado, mediante Decreto
Supremo N" 080-2020-PCM y sus modificator¡as, se establece la reanudación de act¡v¡dades confome a la estratea¡a elaborada
por el Grupo de Trabajo l\¡ultisedor¡al;

Oue, med¡ante 3.5. Decreto Supremo N' 103-2020-EF. Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias
para la tramitación de los proced¡m¡entos de selec¿¡ón que se rein¡cien en el marco del Texto únrco Ordenado de la Ley N' 30225,
en el numeral 4.1 del artículo 4'del cuerpo normat¡vo, en lo que respecla al proc€dimiento de selecc¡ón a convocarse, establece
que "Las entidades públicas, antes de convocar procedimientos de selecc¡ón o realizar nuevas convocatorias para los
procedimientos de selección declarados desierios, deben adecuar el expediente de contratación de los objetos contractuales que
lo requ¡eran, a f:n de incorporar en el requerimiento las obligaclones n€cesarias para el cumplimiento de los protocolos sanitarios y
demás disposiciones que diclen los sectofes y autor¡dades competentes"; asimismo, en su artículo 5' prescribe que "Para la
aplicación del presente decreto supremo, las €ntidades deben cumplir con las med¡das sanitarias vigentes, debiendo establecer los
p.ocedimientos que correspondan para garantizar su aplicación";

Que, Mediante Decreto de A¡csldfa No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de sept¡embre de 2020, se decreta modificar el
articulo primero del Decreto de AlcaldÍa No 003"2020-MDCC, quedando redactado de la S¡guiente manera; "PRECISAR que de
acuerdo a lo establecido en e¡ Reglamento de Organizac¡ón y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la
Sub Gerencia de l\rantenimiento de Areas Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los
expedientes técnicos o fichas de mantenimiento de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de
infraestructura que comprenda áreas vedes públ¡cas a cargo de la l\¡unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución,
control, y supervisión y rec€pción y liquidación de los expedientes técnicos o fichas de mantenimientos de campos deportivos,
parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la
Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colofado l

Que, med¡ante la Resolución de Gerencia Municipal N'397-2019-G¡¡-|VIDCC, de fecha 24 de dicaembre de 2019 se
APTobaT Ia F¡cha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DEL CENTRO DEPORTIVO RECREATIVO DE LA ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA GUARDIA REPUBLTCANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA, AREQUIPA' (en adelante "ficha
técnica"), por el monto de S/ 126, 844.81 (ciento veintiséis mil ochocientos cuarenta y cuatro con 81/1OO soles), con un prazo oe
ejecución de 45 días calendario, bajo la modalidad de Administración Ind¡recta (contrata);

Que, med¡ante Inforñe No 004-2020-MDCC AS N'007-2020 de fecha l8 de mayo de 2020, elcom¡té de selección, remite
el presente expediente a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura, solicitando se adecue el requerim¡ento tomando en cuenta
lo d¡spuesto en el Decreto Supremo N'103-2020-EFi posteriormente, a través delproveído N" 2228-202o-GOPI-MDCC la Gerenc¡a
de Obras Públicas e Infraestructura remite el expediente a la Sub Gerencia de l\¡antenimiento de infraestructuÉ y Vias a fin de

con lo solicitado; a su vez, con Informe No 0339-2020-SGMIV-GOPI-MDCC de fecha 04 de iunio de 2020. la Sub Gerencia
de Vías, remite el presente expediente a la Sub Gerencia de lvlantenimiento de Areas Verdes a f¡n de continuar

ite para su ejecución para actué conforme a sus competencias:
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MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Que, mediante lnlorme No 007-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC de fecha '!0 de agosto de 2020, el lng. Max Acero

Viera informa sobre la ¡mplementación de med¡das sanitarias vigentes a la "ficha técnica", concluyendo que se tiene el presupuesto
para el plan para la vigilancia, prevención y control del COVID 19 en el trabajo, el cual asciendo a la surna de S/ 5,808.00 (CINCO
MIL OCHOCIENIOS OCHO CON 00/100 SOLES); asimismo menciona que dicho presupuesto es indispensable y necesario para
¡mplementar y cumplir con ¡a f¡nalidad y metas del plan de contingenc¡a por la emergencia sanitaria del covid-1g. por lo que
recomienda cons¡derar el monto señalado y trámite correspondiente; por su parte, a través de¡ Informe N" 0093-2020-SGMAV-
GSCA-MDCC, de fecha 18 de agosto de 2020, el Sub Gerencia de ¡rantenimiento de Áreas Verdes indrca que en la "ficha técnica"
aprobada no se contempló los costos de implementación de protocolos de seguridad para contrarrestar COVID 19, por lo otorga su
conformidad respecto a la valorización de implementación por la suma de S/ 5,808.00:

Que, con Inlorme N' 400-2020-MDCC-GPPR de fecha 15 de octubre de 2020, la Gerencia de Planificación, Presupuesto
y Rac¡onalización, otorga la disponibilidad presupuestal hasta por el monto de S/ 5,808.00, los cuales seráñ cargados en la actividad
"Mantenim¡ento de infraestructura Construida" con luente de financiamiento 5, rubro 18, precisando de acuerdo al Oecrero oe
Urgencia N"014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el presupuesto del sector púb¡¡co para el años fiscal 2020, se aurorza a
los gobiernos locales para utilizar un 20% de los recursos provenientes del canon sobre canon y regalías minera (...) a fin de ser
utjlizados para mantenimiento de ¡nfraestructuras; a su vez, ñediante Informe Legal N. 168-2020-SGAWGAJ-MDCC, el Sub
Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que resulta procedente ¡a aprobación de la adecuación de la ficha técnica';
de la misma manera, a través del Proveido No 717-2020-GAJ/lVlDCC, el Gerente deAsesorla Jurídica, otorga conformidad respecto
del mencioñado ¡nfome legal;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Dispon¡bilidad Presupuesta¡y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la adecuac¡ón de la "flcha técnica" cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes,
así como de la conformidad por parte de los responsables de su revisión, por lo que resulta procedente su aprobación vía acto
resolutivo;

Que, est€ndo a las consideraciones expugstas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
27972, así como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el l\¡anual de Organ¡zación y Funciones (¡rOF),
instrumentos de la Mun¡cipalidad Disf¡talde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR. la adecuac¡ón de la Ficha Técn¡ca denom¡nada 'MANTEN|M|ENTO DEL CENTRO
DEPORTIVO RECREATIVO DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA GUARDIA REPUBLICANA, DISTRITO DE CERRO COLORADO
- AREQUIPA, AREOUIPA", a las medidas para la prevención, control y v¡gilancia del COVID-19, en el marco de la declaratoria del
Estado de Emergencia Sanitaria, con un monto de S/ 5,808.00 (c¡nco mil ochocientos ocho con 00/100 soles);

ARTicULO SEGUNoO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente y a la Sub cerencia de l\¡antenimiento
de Áreas Verdes cumplan con lo establecido en el Decreto Supremo N' 103-2020-EF, Decreto Supremo que establece
disposic¡ones reglamentarias para la tramitación da los procedimiantos d9 selección que se reinicien en el marco delTexto único
Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones d€l Estado:

ART|CULO TERcERO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologfas de la Inforrnac¡ón la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Página Web de la Munic¡palidad Oistrital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEROGAR, todq ado admin¡strativo municipal qus contravenga la presente rcsolución.
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